
 

SESIÓN ORDINARIA Nº03-2023 

 

 

Acta de la Sesión Ordinaria Nº03-2023 celebrada por el Consejo Directivo de la Unión Nacional 

de Gobiernos Locales el miércoles 1 de febrero de 2023, a la 9:00 a.m. de manera presencial, en la Sala de 

Sesiones de la UNGL y con la presencia de los siguientes directores: 

 
PROPIETARIO SUPLENTE 

Rafael Vargas Brenes                  Marta Elena Fernández Soto         

José Miguel Jiménez Araya        Ausente con justificación         Virginia Muñoz Villegas          

Lissette Fernández Quirós           Víctor Arias Richmond                       

Hamlet Alberto Méndez Matarrita  Yorlene Víquez Estevanovich             

José Rojas Méndez                      Quien Preside Rocío Delgado Jiménez                   Ausente con justificación         

Jonathan Brenes Bustos  María Auxiliadora Pérez Ruiz             

Yaslyn Morales Grajal         Jose Hidalgo González                     Ausente       

Johnny Araya Monge                  Arturo Rodríguez Morales                  

Juan Pablo Barquero Sánchez     Ausente con justificación         Juan Luis Chaves Vargas                    

Hanz Cruz Benamburg   Ausente con justificación         José Francisco Rodríguez Johnson   Ausente con justificación         

Eliecer Chacón Pérez         Ausente       María Acosta Gutiérrez                     Ausente con justificación         

 

Con la presencia de Karen Porras Arguedas, Director Ejecutivo a.i., Carlos Bolaños, Asesor de Dirección Ejecutiva, 

Mario Vargas, Asesor Legal, Marcela Villegas, secretaria de Consejo Directivo a.i. 

 

 

ARTÍCULO I 

Apertura y comprobación del quórum    

 

 

SESIÓN ORDINARIA N°03-2023 

MIÉRCOLES 1 DE FEBRERO DE 2023, 09:00 A.M. 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO II 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE ACTA: 

Sesión Ordinaria 02-2023 

 
 

 

1 COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

2 LECTURA Y APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE ACTA: 

Sesión Ordinaria 02-2023 

3 LECTURA, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

4 ATENCIÓN DE VISITAS 

Sr. Allan Vásquez, Director de Recursos Humanos, 

Municipalidad de San José 10 a.m. 

5 INFORME PRESIDENCIA 

6 INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 

Evaluación Presupuesto 2022 

Incidencia Política 

7 INFORME DE DIRECTORES 

8 ASUNTOS VARIOS 

 



 

1.- Se da lectura al acta 02-2022 de la Sesión Ordinaria 02-2023 del día 18 de enero de 2023 y se somete a 

votación. 

  

 

Acuerdo 12-2023 

Se acuerda que, al haberse conocido y aclarado algunos puntos, aprobar el acta 02-2022 de la Sesión 

Ordinaria 02-2023 del día 18 de enero de 2023. 

 

Acuerdo aprobado por unanimidad. Definitivamente aprobada. 

 

ARTÍCULO III 
LECTURA, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

1.- Se da lectura al correo electrónico de la Cámara de propietarios de Bienes Inmuebles (CAPROBI) 

 

2.- Don José Rojas propone que se coordine darles una audiencia y lo somete a votación. 
 

Acuerdo 13-2023 

Se acuerda que la Dirección Ejecutiva coordine una audiencia con la Cámara de propietarios de Bienes 

Inmuebles (CAPROBI). 

Acuerdo aprobado por unanimidad. Definitivamente aprobado. 

 

3.- Se da lectura al oficio 006-2023AL del asesor legal informando la publicación del nombramiento de 

doña Yaslyn Morales en la Junta Directiva del Consejo Nacional de Transporte (CTP) 

 

4.- Don José Rojas aprovecha para reiterarle la felicitación a doña Yaslyn y se da por recibido y conocido. 

 

5.- Se da lectura del Oficio 004-2023AL donde el Asesor Legal informa al Consejo Directivo que estará 

ausente de la Institución por un permiso sin goce de salario. 

 

6.- Don José Rojas, se da por recibido y conocido.  

 

7.- Se da lectura al Oficio 002-2023AL del Asesor Legal sobre el Decreto Ejecutivo N°43823-MGP para 

conceder el día 30 de diciembre de 2022 a los empleados públicos del cantón central de San José. 

 

8.- Don José Rojas, que se le traslade a la Dirección Ejecutiva ya que es un tema administrativo. 

 

 

ARTÍCULO IV 
ATENCIÓN DE VISITAS 

 

1-Se da la bienvenida al señor Allan Vázquez y los representantes de la Municipalidad de San José 

 

2.- Doña Karen Porras agradece la presencia y han considerado hacer equipo con las municipalidades que 

se verán afectadas por la Ley de Empleo Público y que se vayan tomando decisiones en el camino. En la 

última reunión donde los acompañó don Mario Vargas, con Paola Marchena,  la Ministra les dijo que este 

es un tema muy importante para esta organización, que ella no se ve hablando con los 84 gobiernos locales, 

que tal cual lo planteó la ley ella va a coordinar con esta organización y que tiene claridad de la autonomía 

municipal, que no va a hacer desorden social, que implementará la ley, una ley que tiene grandes vacíos, 

pero cree que con el reglamento que ya se les hizo llegar a todos ustedes, a los concejos municipales del 

país, a todos los encargados de recursos humanos y a todos los alcaldes, la publicación de este reglamento 

que es una audiencia pública para hacer las observaciones pertinentes. 



 

Se va a trabajar en dos líneas, un taller con la Ministra de Planificación y el equipo técnico para ir evacuando 

consultas, porque hoy en día la ley se maneja a puras interpretaciones y en realidad quien podría poner los 

puntos sobre las íes, es MIDEPLAN y su equipo técnico. Aclaró que a partir de la entrada en vigencia de 

la ley el Servicio Civil pasará a ser resorte de MIDEPLAN. 

Se van a hacer talleres desde la UNGL. A partir de marzo que entra en vigencia la ley para que las 

municipalidades puedan hacer llegar cuáles son los puestos que considera la administración, en este caso 

los alcaldes y alcaldesas, que son excluyentes y exclusivos.  

Para nadie es un secreto que el Poder Judicial tomó un acuerdo que todos los puestos de su institución tienen 

esa clasificación. 

La ANEP nos facilitó un acuerdo para que nosotros promovamos en los concejos municipalidades que se 

tome el acuerdo y se comunique a MIDEPLAN que todos los puestos en las municipalidades son exclusivos 

y excluyentes. La ministra decía que tenemos que justificar muy bien si se van a calificar en ese esquema. 

Lo que se quiere es que se haga el análisis y replicarlo a las municipalidades para que todos vayan en una 

misma línea, hay que estar muy coordinados y entrar en un diálogo al más porque cree que la ministra tiene 

apertura para conversar, que se entre en un diálogo con ella. 

Otro tema es el del salario global y cómo fue el cálculo, se puede ver en el reglamento y por último tema, 

el salario escolar, dijo que no es cierto todo lo que se ha dicho, que se va a respetar el salario escolar y que 

se está haciendo como lo hacen ya las municipalidades que es un porcentaje que se le disminuye al 

funcionario, que eso no lo estaba haciendo el Gobierno. 

Le pasa la palabra a Paola Marchena 

 

3.- Paola Marchena hace su presentación: Hay que establecer mecanismos de consulta y diálogo. Se les 

dará un plazo de tres meses para establecer las famosas familias, hace la salvedad que el equipo de Carrera 

Administrativa Municipal (CAM), en el tema de la autonomía municipal a la hora de ver el tema de la 

estructura organizacional han encontrado muchas cosas y años atrás han venido analizando y proponiendo 

estructuras un poquito más estructuradas para hoy por hoy tener las estructuras organizacionales 

estructuradas y sacamos una escala salarial al Régimen Municipal, algunas tienen su propia escala y otros 

usan las nuestras de la UNGL, entonces ya se tienen definidas las familias. 

Carrera Administrativa Municipal y la Dirección Ejecutiva de la UNGL están determinando la ruta a seguir 

para dar pleno cumplimiento a la Ley Marco Empleo Público que entrará a regir en el mes del marzo del 

2023. 

Se integró una comisión estratégica de Gestores de Recursos Humanos de varias municipalidades de todos 

los sectores del país.  

Se le solicita a la Dirección Ejecutiva crear una comisión interinstitucional involucrando los asesores de 

Carrera Administrativa Municipal de la UNGL, Dirección Ejecutiva, Incidencia Política, Asesores Jurídicos 

y Gestores de Recursos Humanos de varias municipalidades para realizar mesas de trabajo en conjunto con 

MIDEPLAN.  

Se establecieron acercamientos con MIDEPLAN de los cuales obtuvo información técnica y compromisos 

entre ambas instituciones para de ir ahondando en los mecanismos de discusión, participación y 

coordinación de todas las tareas requeridas para el Régimen Municipal, en la entrada en vigencia de la Ley. 

En la reunión sostenida con la señora Ministra de MIDEPLAN se revisaron temas como: las ventajas y 

desventajas de establecer la totalidad de los puestos del régimen como exclusivos y excluyentes, los 

mecanismos para establecer el salario global, entre otros aspectos.  

Por parte del Ministerio se está buscando una reforma legislativa para aclarar varios vacíos jurídicos que 

tiene la Ley como los despidos y convenciones colectivas.  

MIDEPLAN brindará tres meses posterior a su entrada en vigencia para que las instituciones autónomas le 

brinden las listas de puestos exclusivos y excluyentes.  

La UNGL y MIDEPLAN se encuentran coordinando reuniones buscando involucrar en participación a los 

gobiernos locales con el fin de ahondar en la implementación de cara a la Ley N°10159. 



 

A partir del martes 31 de Enero el reglamento de dicha Ley ha quedado disponible en borrador para 

observación y consulta.  

De acuerdo con su transitorio XV, esta ley entrará a regir doce meses después de su publicación, la cual 

fue en La Gaceta N° 46, Alcance Digital N°50 del 9 de marzo de 2022. 

Plan de Empleo Público en Costa Rica Vs Municipalidades? 

La iniciativa establece un salario global para el sector público, que pretende eliminar las distorsiones 

salariales entre instituciones en puestos iguales, y además reduce el pago de pluses salariales. La ley también 

impide negociar ciertos aspectos salariales en convenciones colectivas. 

La Unión Nacional de Gobiernos Locales, le facilita a las Municipales un instrumento llamado “Escala 

Salarial”, la cual se actualiza semestre a semestre, basado en el incremento o disminución del índice de 

precios al consumidor. 

La Escala Salarial fue creada para las Municipalidades a finales del 2009, junto con el “Manual Genérico 

Descriptivo de Puestos”. 

Es importante mencionar que el 30% de las Municipalidades, actualmente se encuentran con la Escala 

Salarial de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 

Y por consiguiente el otro 70% se encuentran con sus escalas propias o reajustes de salarios del sector 

privado y otros. 

CLASES Y CATEGORIAS OCUPACIONALES PARA EL REGIMEN MUNICIPAL   

Sigla Descripción  

OM1A OPERARIO MUNICIPAL 1A 

OM1B OPERARIO MUNICIPAL 1B 

OM2A OPERARIO MUNICIPAL 2A 

OM2B OPERARIO MUNIICIPAL 2B 

OM2C OPERARIO MUNICIPAL 2C 

AM1 

ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL 1 

AM2 

ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL 2 

TM1 TECNICO MUNICIPAL 1 

TM2A TECNICO MUNICIPAL 2A 

TM2B TECNICO MUNICIPAL 2B 

TM3 TECNICO MUNICIPAL 3 

PM1 PROFESIONAL MUNICIPAL 1 

PM2 PROFESIONAL MUNICIPAL 2 

PM3 PROFESIONAL MUNICIPAL 3 

PM4 PROFESIONAL MUNICIPAL 4 

DM DIRECTORES MUNICIPALES 

GM GERENTE MUNICIPAL 

 



 

 
 

 

 
 

 
 

                                         
                 

                               
             



 

 
 

 

 

4.- Don José Rojas agradece nuevamente don Allan y su equipo de trabajo su apoyo y que se encuentren en 

este consejo directivo y le da la palabra. 

 

5.- Don Allan Vázquez, agradece la invitación y comentaba a don Mario que lo que ustedes comentaban de 

hacer un frente en común con respecto a cómo vamos cuando hay que implementar la ley es importante. El 

primer gran paso es el definir qué tanto vamos a querer arriesgar la autonomía municipal. Comprende lo de 

MIDEPLAN le parece excelente la apertura que tiene la ministra con respecto a comunicaciones porque 

con eso hay que tener mucho cuidado a nivel de qué le vamos a consultar y qué no, cree que la conversación 

iría en el sentido de los vacíos que tiene actualmente la ley, pero si particularmente si le preguntan desde el 

punto de vista técnico el frente tiene que ir realmente a analizar lo que hizo el Poder Judicial en diciembre 

y cuáles son los puestos excluyentes y exclusivos de las municipalidades, piensa que por lo menos en la 

línea de la municipalidad ojalá que todos estén cobijados, ve muy complejo el tener gente (ellos son más 

de dos mil empleados) que haya gente cobijada por la autonomía municipal y otra que esté con MIDEPLAN 

perdiendo la independencia que han tenido en la municipalidad. 

Ve a MIDEPLAN como un ente rector porque al final la ley le ha dado esa potestad a nivel de asesoría 

técnica, pero si tenemos la posibilidad  como municipalidad de salir es necesario y es importante. 

Revisaron un poco el planteamiento del Poder Judicial y es importante que, esa justificación de cuáles 

puestos son exclusivos y excluyentes, tiene que ser muy bien explicado. 

El Poder Judicial lo que estableció fueron siete factores o criterios a nivel técnico que son los que al final 

van a determinar si esos puestos son exclusivos y excluyentes y tenían que ver si se podía desde su 

independencia como Poder, en este caso la traduciría como autonomía que tenemos las municipalidades el 

impacto que tienen los servicios con la necesidad de esa independencia para poder impactar el mandato 

dado al Poder Judicial y cómo tal vez algunos puestos de ellos tienen relación directa e indirecta con todo 

el mandato que se le ha dado como Poder Judicial. 

La discrecionalidad, cómo se debe aplicar el Código Municipal es la función que tenemos como Gobiernos 

Locales, pero eso es importante porque se pueden establecer como criterios y ojalá que sean uniformes para 

todos los Gobiernos Locales. A partir de ahí, con esos criterios poder decir que se aplican a cada una de las 

matrices de puestos, en su municipalidad es complejo porque son casi 2900 empleados y 280 puestos. Ese 

es un trabajo muy importante realizarlo y vio que con sólo un criterio que se le aplique de los que consideren 

que se pueden establecer realmente ya estarían dentro de esa categoría de exclusivos y excluyentes. 

Es importante porque al final la escala que se defina, no sabemos cómo va a salir, es una escala que todavía 

no conocemos y para muchos esa escala va a representar no más aumentos por muchos años, porque si le 

preguntan el salario global le parece era algo necesario, menciona que viene del sector financiero, trabajó 

el proyecto del salario global para el Banco de Costa Rica, en el banco era una necesidad, no se podía traer 

 

                                  
                          

       

         
                

        

         
                
              
               

        

         
               



 

gente competitiva, pasa ahorita en las municipalidades, gente con un salario competitivo para llevarlo a las 

municipalidades, mucho más ahora que entró a regir la ley 9635 que estamos todavía condenados a salarios 

mucho más bajos, condenados en la parte de los pluses, por ejemplo en la dedicación exclusiva todo eso va 

para abajo. 

Se pueden consultar algunas cosas, la declaratoria de los puestos exclusivos y excluyentes es 

importantísimo, para asegurar ese brazo de poder seguir negociando y no haber denigrado lo que es el 

régimen de empleo dentro de las municipalidades. 

 

6.- Doña Karen Porras, hay un tema, y es las desigualdades tan grandes que tenemos en los gobiernos 

locales, en las municipalidades, quizás a las municipalidades que están en el percentil diez, veinte o treinta 

les sirva más que se acojan algunos de sus funcionarios al salario global, que obviamente a las que están en 

los percentiles más altos. Ese es el mundo de los 84 gobiernos locales y hay que buscar un equilibrio y le 

solicita que vean la manera de estratificar en municipalidades grandes, medias y pequeñas, empezar a hacer 

ejercicios, ayudar a nuestros técnicos a hacer ese ejercicio para establecer criterios y tener los parámetros 

necesarios establecidos. Urge un taller de trabajo. 

 

7.- Don Juan Luis Vargas, menciona que ellos están en el percentil 10, en este momento es difícil hacer 

aumentos salariales para las finanzas municipales y hay compañeros que dicen que con el salario global les 

deben de aumentar, porque uno pensaría que el salario global es más alto de lo que está ganando ahora y 

probablemente que sí, esa situación es la que tenemos que ir viendo porque si viene un aumento de un diez 

o quince por ciento y debemos acoplarlo de la manera que más nos sirva. 

 

8.- Mario Vargas la sala constitucional en julio 2021 dejó claro que las municipalidades tenían autonomía 

plena a separase de la rectoría de MIDEPLAN y para ello deberían de tomar un acuerdo que lo digan y lo 

comuniquen a MIDEPLAN. Los que no lo hagan quedarán bajo esa rectoría en el plazo que MIDEPLAN 

dé. 

Las municipalidades tenemos autonomía plena, quienes también la tienen es la Caja Costarricense del 

Seguro Social, se pueden salir del tema MIDEPLAN y la tienen las universidades públicas y por un tema 

de división de poderes tienen esa potestad el Poder Legislativo y el Poder Judicial que ya lo hizo, no solo 

por la división de poderes sino porque tiene garantizada constitucionalmente una independencia de su 

actuar. No puede ser posible que los jueces el día de mañana dependan de la ministra o del Presidente de la 

República a nivel laboral. 

Debe de quedar claro que las 84 municipalidades tienen toda la autoridad para decidir de salirse de la 

rectoría de MIDEPLAN pero no de la ley. 

Este es un tema absolutamente técnico. 

Casi va a ser imposible que las 84 municipalidades caminen en una sola dirección, esta autonomía que habla 

la sala constitucional le va a dar la autonomía de decir, bueno me quedo con MIDEPLAN y eso dependerá 

de su realidad presupuestaria, de su planilla, que hay municipalidades que pueden ver la oportunidad y 

decir, si me quedo con MIDEPLAN voy a tener un asesor técnico en materia de recursos humanos y nos 

harán el manual, etc.. A las municipalidades que tienen la capacidad instalada dará todas las herramientas 

posibles etc. 

Pero sí es importante que esta UNGL, con base en la potestad de la ley, y con base en las potestades que el 

estatuto da, podamos recomendarle a todas las 84, que por su estatus y por estas condiciones, es mejor que 

declare su autonomía o su independencia. A lo mejor hay alguna que es mejor que se pliegue y se quede 

bajo la rectoría de MIDEPLAN. Eso va a ser muy de análisis porque hay mucha asimetría entre las 

municipalidades y no va a haber una receta única para todos. 

 

9.- Don Allan Vázquez, recordar que esas desigualdades no son solo entre municipalidades, por eso es que 

está tan enamorado del salario global o salario único, como se decía antes, por la misma municipalidad se 

ven entre profesionales las grandes diferencias. Por qué es importante la autonomía, porque al final nos va 



 

a permitir o irme a una escala que me va a recomendar la UNGL o crear la propia escala o casarse con 

MIDEPLAN, al final como municipalidad autónoma va a definir con cual escala se casa, no le quita la 

oportunidad de escoger y no es tan cierto que los salarios van a mejorar de una vez, los que están no podrán 

pasarse a la escala salarial global, hay un transitorio que está recomendando el reglamento que habla de que 

esa escala no está y lo que hay es una expectativa de la nueva escala, no se sabe realmente cómo van a salir 

esos puestos porque habría que hacer un ejercicio de homologar todos los puestos, pero definitivamente la 

libertad de escoger cuál escala y salir de la rectoría es algo primordial. Cómo se construye la escala, estamos 

en eso, es básicamente definir los factores que ya casi lo trae la ley, ya nosotros vamos a medir la 

responsabilidad, la toma de decisiones, relaciones de servicio con el cliente, si el puesto requiere o no 

dedicación exclusiva o prohibición, pero todo eso no va a ser jamás lo que hoy representa un plus del 65%. 

Ya han hecho un ejercicio de ir fijando las clases de puestos, de ir achatando la escala salarial de ellos, 

debería de ser una escala con clases más anchas y que responda un poco a la que tiene la UNGL. 

Renunciar a la autonomía es lo que no ve bien y ojalá sea mucha parte de las municipalidades las que se 

puedan sumar, pero, incluso hasta trabajar escalas en conjunto.  

 

10.- Doña Karen Porras, hay un tema, es de responsabilidad que la misma ley trae implícita y por un tema 

de capacidades, que Mario nos recordaba, si usted se acoge a los puestos exclusivos y excluyentes, entonces 

hay que asumir la responsabilidad de implementar la ley, entonces deberíamos nosotros, esta institución 

que nos da la competencia de asesorar a los gobiernos locales y ser muy efectivos en la implementación de 

la ley, cómo van a dejar las familias, cuál escala se va a acoger. 

Nosotros cuando hacemos un estudio en un gobierno local para recomendar una estructura organizacional, 

hacemos un estudio financiero y nos garantizamos que tenga sostenibilidad económica en el tiempo, ya eso 

lo hacemos y hay que adaptarlo a las nuevas condiciones.  

Le preocupa que hay municipalidades que no tienen encargado de recursos humanos y hay que hacerles 

todo. No quisiera que si en los municipios se toman malas decisiones tener la contralaría encima.  

 

11.- Doña Lissette Fernández, va a ser casi imposible que todas las 84 municipalidades tomen el acuerdo, 

hay realidades diferentes en cuanto a la parte económica, a la parte de recurso humano, le parece que lo que 

Karen está hablando de municipalidades grandes, medianas y pequeñas, podría ser por ahí el asunto porque 

está muy complicado.  

Algo que también podría causar problema es donde hay más sindicatos, hay municipalidades que tiene dos 

o tres sindicatos que no se ponen de acuerdo entre ellos. Como UNGL nos va a costar mucho, hay alcaldes 

y regidores que no son de la UNGL y piensa que hay bastantes municipalidades que se van a quedar por 

fuera y que van a seguir el camino que quieran. Piensa que tres meses se van a quedar cortos. 

 

12.- Paola Marchena, hablando del tema de las realidades hay municipalidades que tienen poco personal y 

poli funcionalidad y la misma ley dice que hay vacíos en cuanto a despidos, movilidad laboral, entre otros, 

ante esos vacíos, comenta que también fue funcionaria del BCR durante 13 años, tenía salario global pero 

el banco tenía las condiciones para migrar a ese salario global, piensa que las municipalidades con las que 

normalmente trabajan entre medianas y pequeñas, generalmente les están recomendando ante la necesidad 

de evitar la poli funcionalidad para mejorar los procesos, bajar percentiles porque hay municipalidades que 

tienen mucho personal y poco recurso y otras tienen poco personal pero muy bien pagado. Será compleja 

esa estratificación con la propuesta que van a construir en conjunto, porque estén afiliados o no lo cierto es 

que la ley nos dice que nosotros somos el enlace con los gobiernos locales 

 

13.- Don José Rojas. Escuchándolos a la UNGL le viene mucho trabajo y hay que aprovechar el tiempo. 

Que se de la asesoría, que se den los pro y contras. Considera importante que las asesorías legales y 

departamentos de recursos humanos estén ahí. Hay un tema muy interesante que es la división con la 

intencionalidad política y administrativa que tienen los regidores con el alcalde, el alcalde entiende más lo 

que podría generarle a la municipalidad el quedarse o tomar una decisión, que los regidores que tienen una 



 

representación comunal hacia lo representativo de los problemas cantonales, pero no hacia los 

administrativos y no tienen una amplia consciencia de lo que es una verdadera autonomía, porque hay 

regidores que no participan mientras hay otros que hacen mucha incidencia y tienen bien claro lo que están 

haciendo. Eso podría dar al traste en una propuesta, sea de la UNGL o un órgano externo podría verse un 

poco complicada en los concejos y sufrir algunas situaciones que no sería lo ideal. 

Cree importante que las asesorías legales de las municipalidades y aún los departamentos de recursos 

humanos participen ampliamente en este planteamiento. Por lo menos que cuando se haga el estudio, se 

involucren y conocerlo para que puedan transmitirlo a los concejos municipales. 

 

14.- Don Hamlet Méndez, la autonomía no nos saca de la ejecución de la ley; somos autónomos, pero 

tenemos otro factor que nos hace diferentes, somos 84 municipalidades con diferentes formas de pensar, 

diferentes presupuestos con realidades diferentes. Además, autónomos uno del otro. Considera que la 

UNGL debe mantenerse en este tema activo y saber que es una recomendación lo que puede darle a las 

municipalidades, que puede ayudar pero no llevar el barco porque es la municipalidad la que debe tomar la 

decisión de acuerdo a su realidad. La ley se tiene que ejecutar, la contraloría los va a fiscalizar. Estas son 

las herramientas que se le van a dar. Con todas las herramientas hay que asesorar a las municipalidades, en 

un tiempo récord. No sabe cuál sería el beneficio de salirse sin las herramientas para tomar esa decisión. 

 

15.- Don Allan Vázquez, el camino es más bien que el alcalde ante el Concejo Municipal es el que toma la 

decisión y presenta la moción ante el concejo con base en un análisis técnico y jurídico. En la Municipalidad 

de San José, ellos le solicitaron a don Johnny hacer un comité con la dirección financiera, MIDEPLAN lo 

que va a dar es simplemente una escala, la ley la tienen que afrontar todos, estén o no. La ley no nos saca 

del mismo y en eso hay que ser claros. El beneficio de salir es que usted va a poder tomar las decisiones 

que mejoren que usted como alcalde verá cuál es la escala que me conviene y cuál no, puede acoger o no 

recomendaciones de reglamento que tenga MIDEPLAN pero, como una posibilidad no como una 

obligación. Una vez adentro ya usted no podrá administrar la gestión humana ya que empezará a dictar 

normas que debe de atender o sí o sí. MIDEPLAN no va a ser la oficina de recursos humanos, va a ser el 

jefe de las municipalidades en materia de recursos humanos, será el jefe en materia de recursos humanos, 

yo doy las políticas y usted las acoge.  

 

14.- Don José Rojas, aquí como junta debemos proponer autorizar a la Dirección Ejecutiva a buscar recursos 

para que en lo más pronto posible se haga una contratación de una consultoría que les permita plantear 

ampliamente la propuesta de qué debería de ser las decisiones y cuáles las consecuencias del sí o no y que 

cómo decía don Allan, que a pesar de que se tome esa decisión no significa que quede excluido de la ley.  

Propone la moción de solicitarle a la dirección ejecutiva buscar los recursos necesarios para que lo más 

pronto posible se pueda hacer el proceso de contratación y que traiga en la próxima sesión la estrategia. 

Que se comunique a los concejos municipales. Se somete a votación. 

 

Acuerdo 14-2023 

Se acuerda aprobar la moción presentada por don José Rojas, que dice:  solicitarle a la Dirección Ejecutiva 

que busque los recursos necesarios para iniciar lo más pronto posible el proceso de contratación de una 

consultoría para plantear ampliamente la propuesta sobre la Ley de Empleo Público y que traiga en la 

próxima sesión una propuesta de la estrategia a seguir. Que se comunique a los concejos municipales. 

 

Acuerdo aprobado por unanimidad. Definitivamente aprobada 

 

ARTÍCULO V 

INFORME PRESIDENCIA 

 



 

1.- Don José Rojas, informa sobre la mesa de trabajo que tuvieron el pasado 25 de enero. Se inició con un 

informe de los diferentes departamentos y la incidencia que se ha hecho desde la UNGL para el beneficio 

del Régimen Municipal. El informe fue muy detallado. 

Una de las líneas estratégicas que se definieron es la comunicación con todos los municipios, que todo lo 

que se haga se informe por medio de boletines, que en esa comunicación se incluya a todos los miembros 

de los concejos municipales para que sepan lo que se está haciendo por ellos 

Que quede claro que a todos nos interesa la UNGL, que es el esfuerzo que tenemos que hacer y que conste 

en el acta la minuta de esta reunión de trabajo. 
MINUTA REUNIÓN  

25 DE ENERO 2023 

Participantes 

ORGANIZACIÓN NOMBRE 

UNGL • Karen Porras  

• Luis Carlos Vargas  

• Carlos Bolaños Alfaro  

• Paola Marchena  

• Fernán Cambronero  

• María José Arias  

• José Carlos Ruiz  

• Glenda Fernández  

• José Eloy Vargas  

• Lilliana Sánchez  

• Paola González 

Junta Directiva  • José Rojas Méndez  

• Juan Pablo Barquero  

• Rafael Vargas Brenes  

• José Miguel Jiménez Araya  

• Marta Elena Fernández Soto  

• Lissette Fernández Quirós  

• Yorleny Víquez Estevanovich  

• Yaslyn Morales Grajal  

 

Asesor Legal de Junta Directa  

 

• Mario Vargas  

Propósito de la reunión •  Mesa de trabajo para temas de mejora de la UNGL  

 

Lugar de reunión  • Auditorio de la Municipalidad de San José  

 

TEMA OBSERVACIONES ACUERDOS 

Informe de Gestión de la 

UNGL  

•  KP empieza la reunión explicando que es la 

UNGL y como está conformada la Junta 

Directiva  

• Se discute sobre los productos que da la UNGL 

y sobre el servicio que se le da a las 

municipalidades afiliades o si se le debe de dar a 

las no afiliadas,  

• Tomar un acuerdo en Junta Directiva 

en cuanto al tema de empleo público 

con el fin de hacer una propuesta para 

las municipalidades para excluir a los 

empleados de dicha ley.  

 

 



 

TEMA OBSERVACIONES ACUERDOS 

•  Se indica que muchas municipalidades no están 

afiliadas por decisiones o acciones realizadas 

anteriormente por la UNGL 

• KP da un informe sobre su salario la planilla de 

la UNGL y el personal y servicios profesionales 

que conforman la organización. 

• Se da un informe sobre los auditorias tanto de la 

contraloría como la externa.  

• Se da un informe sobre la labor realizada por la 

UNGL detallada por Área.  

• Tomar un acuerdo en Junta Directiva 

para solicitarle a Paola Valladares que 

venga a junta directiva con el fin que 

de hable sobre el reglamento de 

valores de oferta enfoque en bonos 

verdes y azules y su respectiva guía de 

implementación. 

• Tomar un acuerdo en Junta Directiva 

para que se realice una capacitación de 

comunicación asertiva para la Junta 

Directiva.  

• Tomar un acuerdo en junta directiva 

para que se realice una estrategia de 

comunicación para la UNGL. 

• Tomar un acuerdo para que la 

Dirección Ejecutiva realice una 

propuesta de mejora para la UNGL.  

Informe de CAM  • Paola Marchena directora de CAM da un 

informe sobre el precio de los productos dados 

por la UNGL a las municipalidades, como el 

catálogo de productos  

• Se habla sobre la ley de empleo público y sobre 

el acuerdo de corte plena con el fin de defender 

la autonomía municipal. 

 

 

 

 

Informe de Incidencia 

Política   
• Se da un informe sobre los productos realizados 

y sobre las funciones realizadas por medio de la 

dirección de incidencia  

•  Se informa sobre los proyectos de ley que se ha 

colaborado  

 

Informe sobre Dirección 

de Proyectos y 

Cooperación 

Internacional  

• Se explica sobre el trabajo realizado y las 

estrategias con la embajada de los EEUU como 

la elaboración de políticas públicas, apoyo de 

sembremos seguridad, manual creación de 

bandas municipales, acompañamientos de redes 

municipales, donaciones municipales y fondos 

federales, y mueve e interlace.  

•  Se da un informe sobre gestión ambiental, sobre 

bandera azul ecológica y Gcom, y plataformas 

de residuos solidos  

 

Mesa de trabajos  

 
• Se habla de montar una propuesta para 

mejor la UNGL con los siguientes 

temas:  

1. Comunicación e imagen de la UNGL  

2. Nuevas afiliaciones y permanencia de 

Municipalidades en la UNGL  

3. Estrategia de Incidencia Política  

 



 

TEMA OBSERVACIONES ACUERDOS 

4. Servicios que brinda la UNGL a las 

municipalidades  

Aportaciones de los 

directivos  sobre los 

temas de mejora de la 

UNGL 

• Doña Lisseth habla de que es 

importante analizar la Fuga de talento 

humano (causas)  

• José Miguel hablo cobre la 

planificación de la UNGL y la 

necesidad de que la UNGL asesore a las 

municipalidades en planificación y 

temas legales.  

•  Juan Pablo indica que es importante 

tener claro el motivo del por que nace la 

UNGL, que las cosas se están haciendo 

bien por parte de la UNGL pero se 

deben mejorar y fortalecer en temas de 

comunicación. Indica que la 

comunicación es un tema importante 

tanto la externa como la interna y que la 

población a la que va dirigida esa 

comunicación es de suma importancia 

establecerla.  

• Doña Yorleny indica que no es una 

restructuración lo que se tiene que hacer 

sino un estudio de funciones del 

personal de la UNGL y los aumentos 

salariales. Asimismo indica que La 

calidad de trabajo de la UNGL se ha 

mantenido y han sostenido la UNGL  y 

que se deben Hacer sesiones de trabajo 

con el personal de la UNGL y la junta 

directiva con el fin de saber que 

necesitan.  

• Rafael Vargas indica que el problema es 

que se ha querido hacer política y no 

para lo que fue creada por ley la UNGL 

y se debe de fortalecer la UNGL. Que se 

debe de tener una estrategia de 

comunicación hacia lo interno para el 

régimen municipal y un espacio de 

comunicación para noticias positivas 

• Don José Rojas indica que se debe de 

mandar todo l o que hace la UNGL a 

todos los concejos municipales y las 

municipalidades  (informes de todas las 

labores realizadas)  

 

•  Doña Lisseth que los concejos 

municipales son el publico meta y se 

debe de retomar las giras a las 

 



 

TEMA OBSERVACIONES ACUERDOS 

municipalidades y concejos 

municipales  

 

• Doña Yorleny Propone que se debe 

hacer una revista informativa o boletín 

informativo para mandar a las 

municipales estilo Gaceta) con 

diferencias de uno para las municipales 

afiliadas y no afiliadas.  

 

• José Miguel indica que se debe de hacer 

una restructuración de la UNGL. 

 

3.- Don Hamlet Méndez. Le parece interesante lo dicho por don José sobre los concejos municipales ya que 

ellos son los que votan o no la afiliación, hacer más presencia a través de ese instrumento informativo, 

menciona que la UNGL les dio un informe sobre policía municipal a su concejo municipal y que quedaron 

sumamente satisfechos, Este tipo de acciones son una forma de afectar directamente al regidor. 

 

4.- Don Arturo Rodríguez. Los felicita por el trabajo realizado. Primero sobre la comunicación es 

importante el saber qué se comunica y qué se informa, hay muchas cosas que se pueden informar, pero 

sobre todo hay muchas otras que se deben comunicar, tener asertividad de saber qué comunicar para que 

llegue a las personas. 

Hay que entender que el gobierno municipal son las alcaldías y los concejos. La Unión ha tenido la 

inclinación a centrarse en las alcaldías, es bueno pero han dejado en segunda posición a los concejos 

municipales, entonces, hay que pensar que son políticos y se pueden sentir relegados, a veces los alcaldes 

no bajan la información por eso siente que se debe hacer llegar la información a los regidores 

Siente que el ejercicio que se hizo fue muy provechoso, el trajín en nuestro país es cómo se invierten los 

dineros. Antes el político decía vamos a hacer un puente, ahora se le dice al político hagamos un puente y 

vea a ver cómo se hace. Hay un cambio en el concepto del servicio público. 

En la UNGL no debemos temer a los que representamos que son al régimen municipal, desde los empleados 

a los alcaldes y en esencia a los 84 cantones del país. 

Sería interesante generar con las radios culturales, que son muy escuchadas, que la UNGL vaya. 

Por lo demás felicita a don José y a los funcionarios también. 

 

5.- Jonathan Brenes menciona que si hay alguien que le ha dado apoyo técnico a las municipalidades es la 

UNGL, agrega que él mantiene informados a los delegados de Guanacaste y les envía toda la información 

que les pasan por el chat él se los reenvía, es darles información a primera mano y lo considera como una 

responsabilidad individual de cada uno porque les dieron la oportunidad de representarlos en esta instancia. 

Agradece a los que participaron. Hay que fortalecer la UNGL que es fortalecer los 82 cantones de este país 

más las intendencias. 

 

6.- Don Juan Luis Chaves comparte la opinión con respecto a que hay que hacer llegar la información a los 

concejos municipales. 

Fuera de esta junta directiva nos consideran un partido político, es una realidad que se dice en todas partes, 

ha sido un defensor de la UNGL en todos los foros en que ha participado, debemos de quitarnos de encima 

este estigma que lleva la UNGL porque eso es lo que se comenta afuera. Hay que hacer algo. 

 

7.- Doña Virginia Muñoz comenta que ellos tienen un chat y que la información que llega ahí, ella la 

comparte con el concejo y las diferentes organizaciones comunales. 



 

 

8.- Don Rafael Vargas, con respecto a lo mencionado por el compañero de Turrialba se haga una base de 

datos con todos los regidores propietarios y suplentes, ya sea por cantón o provincia y así se envíe la 

información más fácilmente. Hay que crear conciencia y hacerles llegar la información, no solo a los 

asambleístas, a todo el Régimen Municipal. Que se le envíe a todo el mundo. Entre más gente esté enterada. 

El día de mañana se toca un tema en el concejo municipal, un regidor estudioso lo vio lo abrió y va a aplicar 

soluciones, va a levantar la mano y decir que vio algo de la UNGL. Entre más gente esté enterada, más 

posibilidades hay de que hable sobre lo que está haciendo la UNGL. 

 

9.- Doña Lissette Fernández, respecto a lo que don Rafael está hablando, le parece muy importante que se 

haya retomado acá, porque si realmente que se haga por provincias y todos los regidores. 

 

10.- Don José Rojas, ya le han dado la tarea a la Dirección Ejecutiva de hacer la propuesta de comunicación, 

tenemos que revisar esa propuesta y el plan de acción y hacer las observaciones correspondientes.  

Considera necesario tomar un acuerdo referente al tema de empleo público para hacer una propuesta a las 

municipalidades para instruir a los empleados en este tema. Esta propuesta debe ser revisada por los 

departamentos legales de las municipalidades y ser presentada por ellos a los concejos municipales. 

 

11.- Doña Karen Porras menciona que eso será visto en Dirección Ejecutiva para que se tomen los acuerdos. 

 

ARTÍCULO VI 
INFORME DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 

1- Doña Karen Porras informa que está preparando un plan de acción a los acuerdos de la mesa de trabajo 

y desea traerles articulado un plan de comunicación, una estrategia de comunicación para la próxima sesión 

de junta directiva o en una extraordinaria. 

Dentro del informe desea comunicarles que el Ministerio de Hacienda convoca a una reunión el 8 de febrero 

a las 4 de la tarde, para analizar el problema de las municipalidades con el aumento del costo de la 

plataforma SICOP. agradecería saber aparte del Presidente, quiénes la van a acompañar por el tema de los 

espacios. 

Además que llegó de CAMCAYCA una nota para el Presidente y la Directora Ejecutiva, en la reunión de 

elección de la presidencia. (Se adjunta documentación al archivo físico.) 

 

2.- Don José Rojas lo somete a votación. 

 

Acuerdo 15-2023 

Se acuerda autorizar a el Presidente, don José Rojas y a la Directora Ejecutiva, doña Karen Porras Arguedas 

para que participen en la reunión de Junta Directiva de CAMCAYCA a realizarse en Ciudad Panamá, desde 

el jueves 2 de marzo al sábado 4 de marzo de 2023. Que la administración realice los trámites necesarios 

y que se cubran los gastos que no cubre la organización. 

Acuerdo aprobado por unanimidad. Definitivamente aprobada 

 

3.- Don Hamlet Méndez, con el tema de la reunión con el ministro de Hacienda, esos son los temas que 

realmente hay que comunicar, esas luchas que está dando la UNGL en defensa de las municipalidades. 

 

4.- Doña Lissette Fernández menciona que en estos momentos hay temas importantes y muy preocupantes 

como el SICOP, que se informe que en vista de las situaciones que se han presentado con SICOP la UNGL 

mantendrá una reunión con el ministro de Hacienda y que posteriormente se está informando los resultados 

de la misma. 

 



 

5.- Don José Rojas, nosotros tenemos que cumplir con enviar la información, propone se les comunique a 

todas las municipalidades, que el próximo día 8 de febrero tendremos una audiencia con el Ministro de 

Hacienda para hablar del tema del SICOP, se somete a votación. 

 

Acuerdo 16-2023 

Se acuerda que, la Dirección Ejecutiva, envíe una notificación a todos los municipios del país, 

comunicándoles que, el Consejo Directivo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales tendrá una audiencia 

con el Ministro de Hacienda, Nogui Acosta Jaén, que se realizará el próximo miércoles 8 de febrero a las 4 

de la tarde en el despacho del Señor Ministro, para tratar el tema del alza de las tarifas en el Sistema de 

Compras Públicas (SICOP). 

Acuerdo aprobado por unanimidad. Definitivamente aprobada 

 

6.- Doña Karen Porras presenta una propuesta para que se tome un acuerdo en base en la ley general de 

contratación administrativa de manera en que se pueda accionar este acuerdo y modificar el reglamento de 

contratación administrativa ya que el reglamento interno quedó desactualizado, la propuesta dice: establecer 

que en lo sucesivo y hasta tanto no se encuentre aprobado y debidamente publicado el Reglamento Interno 

para Contratación Pública lo siguiente: 

1. Corresponderá a la Dirección Ejecutiva, emitir la decisión administrativa que da inicio a los 

procedimientos de contratación derivados de licitación menor y reducida, así como los 

procedimientos especiales, de excepción y urgencia que no superen el umbral de la licitación 

menor. 

2. Corresponderá a la Dirección Ejecutiva, por Delegación del Concejo Directivo, emitir la decisión 

administrativa que da inicio a los procedimientos de contratación derivados de licitación mayor 

y procedimientos especiales, de excepción y urgencia que superen el umbral de la licitación 

menor. 

3. Corresponderá al Concejo Directivo, autorizar los egresos y emitir el acto final de los 

procedimientos de contratación, derivados de licitación mayor y procedimientos especiales, de 

excepción y urgencia que superen el umbral de la licitación menor. 

4. Corresponderá a la Dirección Ejecutiva, autorizar los egresos y emitir el acto final de los 

procedimientos derivados de licitación menor y reducida, así como los procedimientos especiales, 

de excepción y urgencia que no superen el umbral de la licitación menor.  

Agrega que estos son los acuerdos que se vienen tomando en las municipalidades y además están 

alineados con la nueva ley general de contratación administrativa. 

 

7.- Don José Rojas consulta al asesor jurídico con respecto a esta propuesta de la Dirección Ejecutiva con 

respecto a ese procedimiento, si el procedimiento, si el Consejo Directivo autorizar a la Dirección Ejecutiva 

a proceder en tanto no se tenga el reglamento. 

 

8.- Don Mario Vargas responde el reglamento está, se está modificando para adecuarlo a los nuevos topes 

que es lo que se está haciendo, los egresos de cierta cuantía los ve la dirección ejecutiva y los otros el 

consejo. Hay una reforma total del reglamento que al no tenerla la institución se paraliza.  

 

9.- Don José Rojas, responde que desea tener claro si esta junta tiene potestad para tomar este acuerdo y 

darle la potestad a la Dirección Ejecutiva, 

 

10.- Mario Vargas le responde que reitera que lo que se está haciendo es una reforma parcial y se tiene 

que publicar. 



 

 

 

11.- Doña Yaslyn Morales, eso es una reforma al reglamento y primeramente no conoce el reglamento de 

aquí, por lo tanto, no podría votar una reforma al reglamento. Preguntar si realmente en un reglamento esas  

potestades le corresponden y a qué montos. 

 

12.- Doña Karen Porras, esas potestades establece ciertos umbrales. 

 

13.- Don José Rojas, quiere solamente estar claro puede votar ese acuerdo y que ese acuerdo, como 

cualquiera de junta directiva se publique y es válido ante las acciones que va a hacer en el manejo de los 

recursos públicos la dirección ejecutiva, entonces, dos cosas importantes, por tiempo, se imagina, no llegó 

a correspondencia para poder consultarlo, ni lo tenemos esto ni en digital ni en físico, es un tema 

importantísimo que ojalá lleguen si es posible, es un tema de fondos públicos muy delicado, solicita a la 

parte legal que diga si esto se puede publicar así, procede o no. 

 

14.- Doña Lissette Fernández comprende la posición de doña Karen porque ahora nos tienen amarrados 

cuando con compras que son urgentes, recomienda respetuosamente que con la recomendación que está 

haciendo el asesor legal, que lo veamos y lo aprobemos, si el asesor legal está diciendo que no hay ningún 

problema se puede hacer, confía en lo que el asesor legal dice, que el acuerdo sea siempre y cuando con las 

recomendaciones del asesor legal. 

 

15.- Don Arturo Rodríguez, menciona que sí hay municipios que están tomando estos acuerdos, ayer en 

Turrialba tomaron uno. Para no paralizar la institución, por un tema de interés público y basados en el 

artículo 13 del código municipal que tiene más años que esta ley. Entonces don Mario, hay que separar el 

tema del nuevo reglamente o una reforma integral del reglamento y este acuerdo provisional. 

Siente que correr para aprobar un reglamento de una reforma hay que llevarlo con tranquilidad, para hacerlo 

bien, o tomar un acuerdo provisional, con un tiempo que por un mes, se hace la situación y eso nos va a dar 

más tiempo para que este consejo se enfoque en el reglamento, mientras se tramite en la Gaceta, aquí qué 

se va a hacer. Aquí no se puede ser más papista que el Papa, la ley está al servicio de las personas. 

Siente que, en aras del funcionamiento de esta institución se pueden tomar estos acuerdos provisionales en 

estas condiciones, le ponemos un plazo y a la vez se le dice a la Dirección Ejecutiva que debe informar a 

este Consejo Directivo las contrataciones que se realicen durante ese periodo provisional. No ve cuál es el 

acto ilegal, acto ilegal, don José, es paralizar la institución que sería la responsabilidad de este Consejo y 

de la cabeza que son usted y doña Karen.  

Con el mayor respecto, usted sabe que tiene nuestro respaldo al respecto, hay un interés mayor, que hay un 

interés público de que la institución siga, imagínense los gastos de combustible y demás de los carros para 

llevar a hacer el trabajo en los diferentes cantones y lo de la sesión extraordinaria, sí está bien, para ver 

reglamento, vea cuánto tiempo nos llevó ver el reglamento la vez pasada, como tres sesiones y no nos 

poníamos de acuerdo. Sí sabe y debe quedar en actas que sí hay municipalidades con acuerdos 

provisionales. 

 

16.- Don José Rojas, en este caso, quedando eso establecido, entonces vamos a proceder. 

 

17.- Jonathan Brenes, que el acuerdo diga que por recomendaciones técnicas y legales este consejo directivo 

dispone a aprobar la propuesta. Hay que hacer una extraordinaria para ver el reglamento y aprobarlo. 

 

18.- Doña Yaslyn Morales, está de acuerdo en que la institución no se puede paralizar, cree que nadie de 

los que están aquí no quiere que compren una hoja para imprimir, en los concejos municipales se han estado 

haciendo esas reformas, por ejemplo si es algo nuevo que no tenía el reglamento se deja claro, si es algo 

del reglamento que se le va a cambiar algunos puntos se trae de la siguiente forma, por ejemplo, el artículo 



 

35 en el reglamento vigente es tal, la reforma que se le va a hacer un 35 bis y queda de la siguiente forma,  

ahí viene lo que vamos a quitar por lo que vamos a poner y queda claro para los que van a emitir el voto. 

Le ha preguntado a doña Karen si es algo nuevo o es lo mismo, por qué no les da en un momento el 

reglamento viejo para conocerlo o si es un artículo nuevo que va a venir de la reforma. 

 

19.- Don Hamlet Méndez, lo primero es saber si doña Karen va a mantener la propuesta. Otra cosa que se 

puede mejorar y no quiere que se mal interprete, esto no les llegó a los correos y es algo muy medular sobre 

temas económicos, así doña Karen que para próximos se lo pasen con anterioridad y además les podría 

servir para una réplica municipal. 

 

 

20.- Don José Rojas, podemos hacer este acuerdo parcial y que quede publicado le preguntó al asesor legal 

y este dice se puede como un acuerdo parcial pero dijo que se debe de publicar. 

 

21.- Don Johnny Araya considera importante el votar lo del acuerdo provisional, en la Municipalidad de 

San José lo hicieron así porque a la proveeduría debía tener parámetros muy inmediatos para no tener que 

paralizar la institución mientras se hace el reglamento que tomará mucho más tiempo, recomienda votar 

ese acuerdo que están proponiendo. 

 

22.- Don José Rojas estamos acatando la disposición de la parte jurídica que se puede tomar el acuerdo, 

pero concluyó que debe publicarse. Lo somete a votación. 

 

Acuerdo 17-2023 

Se acuerda, con base a las recomendaciones técnicas y legales, establecer que en lo sucesivo y hasta tanto 

no se encuentre aprobado y debidamente publicado el Reglamento Interno para Contratación Pública lo 

siguiente: 

5. Corresponderá a la Dirección Ejecutiva, emitir la decisión administrativa que da inicio a los 

procedimientos de contratación derivados de licitación menor y reducida, así como los 

procedimientos especiales, de excepción y urgencia que no superen el umbral de la licitación 

menor. 

6. Corresponderá a la Dirección Ejecutiva, por Delegación del Concejo Directivo, emitir la decisión 

administrativa que da inicio a los procedimientos de contratación derivados de licitación mayor 

y procedimientos especiales, de excepción y urgencia que superen el umbral de la licitación 

menor. 

7. Corresponderá al Concejo Directivo, autorizar los egresos y emitir el acto final de los 

procedimientos de contratación, derivados de licitación mayor y procedimientos especiales, de 

excepción y urgencia que superen el umbral de la licitación menor. 

8. Corresponderá a la Dirección Ejecutiva, autorizar los egresos y emitir el acto final de los 

procedimientos derivados de licitación menor y reducida, así como los procedimientos especiales, 

de excepción y urgencia que no superen el umbral de la licitación menor.  

Que se autorice a la Dirección Ejecutiva la respectiva publicación en la Gaceta.  Dicho acuerdo entra en 

vigor una vez publicado en la Gaceta. Que se publique.  

Acuerdo aprobado por unanimidad. Definitivamente aprobado. 

 

A las 10:50 se retira don Johnny Araya y queda en su lugar don Arturo Rodríguez. 

 

 



 

23.- Continúa doña Karen Porras, menciona el plan de trabajo que se va a hacer con MIDEPLAN en la línea 

de la Ley de Empleo Público, Mario nos hizo la recomendación y le pidió al Director de Recursos Humanos 

de la Municipalidad de San José que nos acompañara. 

 

Acuerdo 18-2023 

Se acuerda solicitarle a Paola Valladares que venga a junta directiva con el fin que de hable sobre el 

reglamento de valores de oferta enfoque en bonos verdes y azules y su respectiva guía de implementación. 

Acuerdo aprobado por unanimidad. Definitivamente aprobado. 

 

Acuerdo 19-2023 

Se acuerda que se realice una capacitación de comunicación asertiva para la Junta Directiva.  

Acuerdo aprobado por unanimidad. Definitivamente aprobado. 

 

Acuerdo 20-2023 

Se acuerda que la Dirección Ejecutiva realice una propuesta de mejora para la UNGL.  

Acuerdo aprobado por unanimidad. Definitivamente aprobado. 

 

 

24.- José Carlos Chaves presenta la Evaluación del Presupuesto 2022. 

 

 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

25.- Don José Rojas, agradece y se da por conocido el Informe de Evaluación 2022. 

 

26.- Doña Yaslyn Morales comenta que una de las cosas que más le gustó fue la amortización al principal 

de la deuda. 

 

27.- Don Juan Luis Chaves propone que se cambie el orden de formulación de la agenda. 

 

28.- Doña Yorleny Víquez recuerda que no se ha trabajado el reglamento para regular las sesiones que 

presentó el abogado. 

 

29.- Don José Rojas responde que solicitará sea enviado nuevamente y presentado en sesión. 

 

30.- Doña Yaslyn Morales propone que los asuntos de incidencia se vean por sesiones extraordinarias. 

 



 

Don Rafael Vargas se retira a las 12:04 y queda en su lugar doña Marta Elena Fernández. 

 

31.- Don Hamlet Méndez considera muy grande la carga de trabajo en las sesiones ordinarias, considera 

importante usar la herramienta de las sesiones extraordinarias. Que las sesiones tengan una hora de inicio 

y de finalización. Esa es una atribución del Presidente del manejo de la agenda. 

 

32.- José Carlos Ruíz hace la presentación del Expediente 23.488 Ley de Apoyo de la Infraestructura 

Educativa. Pretende limitar los recursos de la UNGL para distribuir tres cuartas partes de sus ingresos, 

percibidos mediante la ley de licores, entre todos los municipios del país, con la intención de transferirles 

la competencia de velar por las necesidades de sus territorios, en materia de infraestructura y seguridad 

cantonal. (Se adjunta documentación al expediente físico) 

 

33.- Doña Karen Porras, menciona que se está haciendo un esfuerzo gigante con treinta funcionarios que 

se tienen y hace un llamado a los directores y solicita que las municipalidades que conforman este Consejo 

Directivo que nos den el apoyo que necesitamos. Deberían de tener claro que siempre quieren quitar los 

recursos a esta organización que está regulada y supervisada por la Contraloría. 

 

34.- Don José Rojas agradece y le da la razón a doña Karen de lo que dice. 

 

35.-José Carlos Ruiz, podríamos que cuando hay ese tipo de información importante se le envíe a doña 

Xenia para que ella se las haga llegar inmediatamente y que llegue a los concejos y a ustedes directamente. 

 

36.- Don Jonathan Brenes, es importante que las municipalidades representadas en este consejo envíen a 

los directores lo solicitado, personalmente no ha escuchado la lectura de esto en su concejo municipal, no 

significa que no lo hayan leído y que esto llegue a la municipalidad acompañado con una propuesta de 

acuerdo para responder y a quién se le notifica. 

 

37.- Don José Rojas, en esa línea los concejos municipales se quedan patinando sobre lo que debe decir el 

acuerdo, entonces, lo que dice Jonathan es importante que se incluya en el comunicado una propuesta de 

acuerdo. 

 

ARTÍCULO VII 
INFORME DE DIRECTORES 

 

1- Don Juan Luis Chaves menciona el acuerdo para la visita a la planta de residuos sólidos que hay en 

Guanacaste. Para él es muy importante y para FEDOMA ver lo que se está haciendo en Santa Cruz. 

Además, propone que sería muy bueno ver la posibilidad de pautar en algún medio de comunicación 

Propone además que, como en la campaña municipal de 2016 la UNGL organizó debates de televisión de 

todos los candidatos a alcaldes, que se vuelva a realizar esta clase de debates para esta campaña municipal 

que viene. 

 

2.- Don José Rojas lo somete a votación 

 

Acuerdo 21-2023 

Se acuerda solicitar a la Dirección Ejecutiva vea la posibilidad de pautar en algún programa que tenga que 

ver con el régimen municipal en algún medio televisivo nacional o de radio. 

 

Acuerdo aprobado por unanimidad. Definitivamente aprobada 

 

3.- Don Juan Luis Chaves. La otra propuesta es que la parte de Incidencia Política de la UNGL prepare un 

programa a nivel nacional donde haga debates a nivel nacional de los candidatos a alcaldes. 



 

 

4.- Don José Rojas lo somete a votación. 

 

Acuerdo 22-2023 

Se acuerda que la Dirección Ejecutiva vea la posibilidad de buscar recursos para generar espacios de debates 

por cantón de candidatos a futuras alcaldías municipales. 

Acuerdo aprobado por unanimidad. Definitivamente aprobada 

 

5.- Don Juan Luis Chaves. Otra propuesta de don Juan Luis Chaves es si la UNGL puede generar el 

reglamento de Caja Chica para las municipalidades. 

 

6.- Don José Rojas agrega que la Municipalidad de San José acaba de sacar el reglamento de caja chica. 

 

7.- Don Juan Luis Chaves, sería entonces que se le solicite a la Municipalidad de San José que se comparta 

con las municipalidades que no lo tienen. 

 

8.- Don José Rojas lo somete a votación. 

 

Acuerdo 23-2023 

Se acuerda que, la Dirección Ejecutiva interceda ante la Municipalidad de San José para que comparta el 

reglamento de caja chica con las municipalidades que no cuentan con él. 

 

Acuerdo aprobado por unanimidad. Definitivamente aprobada 

 

9.- Don José Rojas. Que conste en actas las dificultades que tiene don Hanz Cruz debido a que el bus de 

Pérez Zeledón llega a San José después de las 10 a.m. 

 

ARTÍCULO VIII 

ASUNTOS VARIOS 

1.- Don José Rojas considera que, ya por aprobada la reforma a los estatutos y publicada, puede hacerse 

una de las sesiones virtuales, Si les parece de manera virtual la segunda sesión de cada mes. Lo somete a 

votación. 

 

Acuerdo 24-2023 

Se acuerda que, ya por aprobada la reforma a los estatutos y publicada, la segunda sesión ordinaria de cada 

mes de este Consejo Directivo se realice virtualmente. 

Acuerdo aprobado por unanimidad. Definitivamente aprobada 

 

Al no haber más temas por tratar, se cierra la sesión al ser la 12:31 p.m. 

 

 

 

JOSE ROJAS MÉNDEZ KAREN PORRAS ARGUEDAS  

PRESIDENTE DIRECTOR EJECUTIVO 

 

 

 

XENIA DONATO MONGE 

SECRETARIA CONSEJO DIRECTIVO 

 


